
FORM U LARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción def¡n¡t¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICIÍUOES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAO DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 T¡tulo I

N'OECERT¡FICAOO

1139

t4l07l2OL7
ROL S.r.t

2893-26URBANO tr RURAT

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) devivienda existente,5uscrlta por e prop¡etar¡oy

el arquitecto o profes¡onalcompetente correspondiente al expediente 12822 de la fecha 02105120L7

C) Los antecedentes exigidos en eltitulo larticulo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos munic¡pales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 se8ún los antecedentes

acreditad05 por el propietario y que constan en el expedieñte del literal B) anter¡or.

RESUETVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega 5lmultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la

vivienda existente con una superf¡c¡e de 50,15 m'l ubicada en INDEPENDENCIA 0800

LOTE N"................. Manzana ................. localidad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.o,M., que forman parte del presente certificado de regular¡¿ación.

2.- lndiv¡dualización del lnteresado
NOMBRE O RAZóN SOCIAI dEI PROPIETARIO ... ,. R.U.T.

CARLOS SOLIS MUNOZ 8.659.621-0

REPRESENTANTE LEGAL deI PROPf¡TARIO R.U.T.

3. -lndividual¡zación del Arquitecto o Profesional competente
NOMBRE O sOClAl Dt tA ¡MPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE OEL PROFESíONAL COMPETENTE PROFESION R,U.T.

MARCIAI ARANCIBIA MUÑOZ CONSTRI.JCTOR CIVIL L6.634.77 4-2
NOTA: *¡nñ br¡ C).di4ro 2'd. r. r.y ¡!'20.39re¡ún ¡diúlo 17. d. t. Lcuc.

§ r.*rat

6
R

1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará 1a añuiación del presente perrn so

2.- No se efecluó visita a terreno,

3.- El Presente Cert¡flcado de Retular¡zación aprueba PERMISO y RECEPCION SIMUTTANEA en 21,08 m¿ en primer p¡so. Conrpletando un
totalde 50,15 m' dest¡no vlv¡enda.

4.- CARPETA s25 AÑO 2017 , sEO 12822 CON F:.CHA O2l05l2OL7.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cual imp¡de hacer cambio de destino a más del 2O% de la superf cie acogida

cualquier t¡po de uso relacionado con el expendio y/o venta de bebldas alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar qu 62 de Ia Ley Genera¡ de Urbanismo y Construcción

ARCELO BERNIER RI

REVISOR

otREgfO

CTOR DE OBRAS MUNICIPATES
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